CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2011.-
Nº    7  /  VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Servicio de Banquetería Para Ceremonia Primera Piedra Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas”; el Decreto Alcaldicio  Nº 4044, de 3 de diciembre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Oficio Ord. Nº 594, de 9 de diciembre de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se solicita dictar Resolución Fundada para efectuar la Contratación Directa de la empresa Catania Ltda.; el Certificado de Imputación Nº 314, de 2 de diciembre de 2010, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 4077, de 10 de diciembre de 2010, por el que se autoriza la contratación directa de a la Empresa Catania Ltda.; el Contrato Suministro, de 15 de diciembre de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Empresa; el Oficio Ord. Nº 12, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su aprobación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el contrato “Servicio de Banquetería para Ceremonia Primera Piedra Conjunto Habitacional Sol de Septiembre y Las Rosas” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa CATANIA LTDA., RUT                     Nº 76.010.726-3, de 15 de diciembre de 2010, por un monto de seiscientos noventa mil pesos ($ 690.000.-), IVA incluido, conforme al detalle y especificaciones contenidas en las propuesta técnica-económica presentada por el proveedor, el que entrará en vigencia desde la fecha de suscripción del respectivo Contrato Suministro hasta la entera satisfacción del servicio prestado por la Empresa Catania Ltda.
2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretaria municipal (S)
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